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RESUMEN 

 

La Investigación parte del problema: ¿cuál es la naturaleza jurídica del 

contrato de arbitraje según la Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia?; 

siendo el objetivo: Identificar cuál es la naturaleza jurídica del contrato de arbitraje 

según la Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia; la Investigación se ubica 

dentro del tipo básico; en el nivel explicativo. Se utilizó para contrastar la hipótesis, 

los métodos: analítico; así mismo los métodos particulares como exegético y 

sistemático: con un diseño no experimental transeccional, con una muestra y un tipo 

de muestreo no probabilístico. Para la recolección de información se utilizó el 

análisis documental; llegándose a la conclusión de que la Corte Suprema de Justicia 

ha decantado por la naturaleza contractual del contrato de arbitraje. 

PALABRAS CLAVE: Contrato, contrato de arbitraje, convenio arbitral, 

naturaleza contractual, naturaleza procesal. 
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ABSTRACT 

 

The investigation starts from the problem: what is the legal nature of the 

arbitration contract according to the jurisprudence of the Supreme Court of Justice?; 

the objective being: Identify what is the legal nature of the arbitration contract 

according to the Supreme Court's Jurisprudence; Research is located within the 

basic type; at the explanatory level. It will be used to test the hypothesis, the 

methods: analytical; likewise the particular methods as exegetical and systematic: 

with a non-experimental transectional design, with a sample and a non-probabilistic 

type of sampling. For the collection of information, the documentary analysis will 

be used; arriving at the conclusion that the Supreme Court of Justice has opted for 

the contractual nature of the arbitration contract. 

 

KEYWORDS: Contract, arbitration agreement, arbitration agreement, contractual 

nature, procedural nature. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La importancia de determinar la naturaleza jurídica del contrato de arbitraje 

radica en la identificación de las consecuencias que la práctica pueda demostrar en 

el uso del sistema de derecho civil y arbitral. Por ello, alinearse a una determinada 

postura podría llegar a generar un impacto en la eficacia del sistema arbitral para la 

resolución de conflictos de naturaleza disponible para las partes. 

Existen dos corrientes que intentan explicar la naturaleza jurídica del 

convenio arbitral. La tesis contractualista y la tesis procesalista. Adoptar la tesis 

contractualista puede llevar a que todas las categorías del derecho contractual le 

sean aplicables al acuerdo de arbitraje, como la resolución, rescisión, excesiva 

onerosidad de la prestación, lesión, entre otras. 

Por su parte, alinearse a la tesis procesalista conllevaría a entender al 

contrato de arbitraje como un acto o negocio procesal, donde las instituciones del 

derecho procesal le serían aplicables como el régimen de impugnación, la probática, 

entre otras. 

Por tanto, la tesis plantea que deba acogerse una tesis a partir de las 

consecuencias que pueda ésta generar en el desarrollo del sistema arbitral en la 

composición de conflictos, así como del comportamiento de la autoridad judicial en 

la colaboración y control de las actuaciones arbitrales. 

Es bajo este contexto que la presente investigación se formula como 

problema general ¿cuál es la naturaleza jurídica del contrato de arbitraje según la 

Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia?, justificándose teóricamente en la 
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falta de abordaje académico que explique adecuadamente la naturaleza jurídica del 

contrato de arbitraje. 

Así mismo, se determinó como justificación práctica el conocimiento de los 

operadores del sistema arbitral (incluso la autoridad judicial) de las categorías del 

arbitraje para su adecuado uso; de igual forma como justificación metodológica se 

partió del análisis jurisprudencial para entender el comportamiento que ha venido 

demostrando la Corte Suprema de Justicia. 

El objetivo general de la investigación es identificar cuál es la naturaleza 

jurídica del contrato de arbitraje según la jurisprudencia de la Corte Suprema de 

Justicia. 

En el marco teórico se desarrollaron desde las consideraciones generales del 

arbitraje, hasta aquellas que resultan estar más relacionadas y ser específicas 

respecto al tema de investigación, esto es, el contrato de arbitraje, convenio arbitral 

o acuerdo de arbitraje. 

Se planteó como hipótesis general que La naturaleza jurídica del contrato de 

arbitraje según la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia corresponde a la 

teoría contractual. 

El trabajo de investigación pertenece al tipo de investigación básica o 

teórica, con un nivel de investigación explicativo y para su realización se utilizó 

como métodos generales de investigación el método analítico-sintético, y como 

métodos particulares el método exegético y método sistemático. El diseño 

empleado fue No experimental transeccional. La muestra utilizada fue de nueve (9) 
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sentencias. La técnica de muestreo fue no probabilística; aplicándose la técnica del 

análisis documental. 

En este orden de ideas la presente tesis se encuentra estructurada en IV 

capítulos: 

- El primer capítulo denominado “Planteamiento de la Investigación”, la misma 

que es desarrollada con puntualidad y precisión. 

- El segundo capítulo denominado “Marco Teórico”, donde se expone los 

antecedentes, las bases teóricas científicas y la definición de conceptos o 

términos básicos  

- El tercer capítulo titulado “Metodología de la Investigación”, donde se describe 

el Tipo y Nivel de Investigación Científica y los Métodos de Investigación 

utilizados en el desarrollo de la Investigación. 

- El cuarto capítulo referido a los “Resultados de la Investigación” describiéndose 

los resultados obtenidos del análisis de la muestra jurisprudencial. 

- El quinto capítulo titulados “Discusión” donde se realizado la contrastación de 

los resultados de la investigación con las hipótesis especificas diseñadas en la 

investigación. 

Finalmente, corresponde advertir al lector respecto a los conceptos y críticas 

aportadas en la presente investigación, las mismas que servirán para poder realizar 

un aporte en el estudio del sistema arbitral y su entendimiento por parte de nuestro 

supremo tribunal de justicia. 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN 

  

1.1 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.1.1 Problema General 

¿Cuál es la naturaleza jurídica del contrato de arbitraje según la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia? 

 

1.1.2 Problema Especifico 

a. ¿Cuáles son las teorías que explican la naturaleza jurídica del contrato 

de arbitraje? 

b. ¿Cuál es la teoría que explica mejor la naturaleza jurídica del contrato 

de arbitraje? 
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1.2 OBJETIVOS 

1.2.1 Objetivo General 

Identificar cuál es la naturaleza jurídica del contrato de arbitraje 

según la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia. 

 

1.2.2 Objetivos Específicos 

a. Determinar de qué manera la Legislación Peruana sanciona el 

ocultamiento doloso de bienes hereditarios en perjuicio de los 

acreedores de la sucesión. 

b. Examinar de qué manera la Legislación Peruana sanciona la 

simulación de deudas y la disposición de bienes dejados por el 

causante en perjuicio de los acreedores de la sucesión por parte del 

heredero. 

 

1.3 JUSTIFICACIÓN 

1.3.1 Teórica 

La naturaleza del contrato de arbitraje no es una institución que 

haya sido objeto de distintos análisis a nivel del mundo académico, por 

lo que su abordaje permitirá que nuestro trabajo logre un buen puesto 

como referente en el estudio del convenio arbitral, así como una 

referencia necesaria para su análisis a nivel de los procesos judiciales de 

anulación de laudo arbitral. 



 

17 

Con base en ello, el presente trabajo logrará un impacto positivo 

en el mundo académico, toda vez que cubrirá una necesidad teórica al 

intentar identificar la real sustancia del contrato de arbitraje, así como las 

implicancias de adherirnos a una u otra postura o teoría. 

 

1.3.2 Social 

La cobertura del espacio que la academia no ha logrado revestir 

permitirá a los operadores del sistema judicial (tanto a nivel de las Cortes 

Superior de Justicia como la Corte Suprema de Justicia) identificar las 

ventajas y desventajas de optar por una u otra teoría que explique la 

naturaleza jurídica del arbitraje. 

De esta manera las autoridades judiciales podrán prever las 

consecuencias jurídicas y hasta económicas de las decisiones que logre 

adoptar cuando se logren discutir aristas del contrato de arbitraje. De esa 

manera, se actuará teniendo como limitante el principio de interdicción 

de la arbitrariedad, dando cuenta a la ciudadanía de la corrección e 

idoneidad de la justicia que se viene administrando a propósito de los 

procesos de anulación de laudo arbitral. 

 

1.3.3 Metodológica 

Nuestro trabajo se sostendrá en el análisis de la actuación de la 

autoridad judicial a partir de la revisión de las sentencias emitidas por la 
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máxima instancia del Poder Judicial (la Corte Suprema de Justicia), lo 

que denota a la investigación del carácter de cualitativa. 

Este método de investigación resulta ser idóneo para el análisis 

de las conductas que muestran –en este caso– las autoridades judiciales 

en los procesos de anulación de laudo arbitral con incidencia en aquellos 

en los que se discutan características del contrato de arbitraje o convenio 

arbitral. El método muestra su ventaja comparativa al describir una 

conducta humana, para lograr adoptar medidas correctivas en caso éstas 

se requieran. 

 

1.4 HIPOTESIS 

1.4.1 Formulación de la hipótesis 

A. Hipótesis General 

La naturaleza jurídica del contrato de arbitraje según la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia corresponde a la teoría 

contractual. 

 

B. Hipótesis Específicas 

- Las teorías que explican la naturaleza jurídica del contrato de 

arbitraje son la contractual y la procesal. 

- La teoría que explica mejor la naturaleza jurídica del contrato de 

arbitraje es la contractual. 



 

19 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1. ANTECEDENTES 

Teniendo en consideración el horizonte espacial (distrito judicial de 

Junín, regido por la Corte Superior de Justicia de Junín, Perú), así como el 

horizonte temporal (año 2017), no se han detectado trabajos de cualquier índole 

(tesis, monografías, artículos científicos, artículos de difusión, ensayos u otro 

similar) que hayan intentado dar respuesta a los problemas planteados en el 

presente trabajo de investigación. 

No obstante, considerando un horizonte más amplio, se han identificado 

los siguientes trabajos monográficos: 

- La tesis para optar el grado académico de doctor en la Universidad Pontificia 

Comillas, sustentada y aprobada por el señor Marco de Benito Llopis-
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Llombart en el año 2010 y titulada: El convenio arbitral. Naturaleza y 

efectos. 

- La tesis para optar el grado académico de bachiller en la Pontificia 

Universidad Católica del Perú, sustentada y aprobada por el señor Jesús 

Junior Córdova Schaefer en el año 2013 y titulada ¿Arbitrar o no arbitrar? 

He ahí el dilema: la vinculación del convenio arbitral a los no signatarios. 

- La tesis para optar el grado académico de maestro en la Universidad de 

Lima, sustentada y aprobada por la señorita Lara Castro Zapata en el año 

2012 y titulada: Concepto, contenido y formalidades del convenio arbitral. 

- La tesis para optar el grado de maestro en la Universidad Iberoamericana, 

sustentada y aprobada por la señorita Patricia Martínez Manotas en el año 

2007 y titulada: Algunas consideraciones sobre la cláusula arbitral desde la 

legislación colombiana y mexicana. 

A tales efectos se ha hecho la búsqueda en los siguientes portales y 

repositorios de información: 

- DOAJ (https://doaj.org/), 

- Scielo (http://www.scielo.org/php/index.php?lang=Es), 

- Elsevier (http://www.sciencedirect.com/), 

- Springer (http://www.springer.com/la/), 

- Oxford Journals (http://www.oxfordjournals.org/en/), 

- Dialnet (http://dialnet.unirioja.es/), 
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- Latindex (http://www.latindex.org/), 

- Vlex (http://vlex.com.pe/), 

- PUCP (http://tesis.pucp.edu.pe/), 

- ULima (http://repositorio.ulima.edu.pe/) 

- UNMSM (http://cybertesis.unmsm.edu.pe/) 

- UPAO (http://www.repositorio.upao.edu.pe/) y 

- Tesis Latinoamericanas (http://www.tesislatinoamericanas.info/). 

- UIA (http://www.bib.uia.mx/tesis/). 

Ante la ausencia de antecedentes directos y exactos de la presente 

investigación logra denotarse la gran importancia del objeto del presente 

trabajo respecto a determinar en primer orden el comportamiento de la 

autoridad judicial en la tramitación y resolución de los procesos de anulación 

de laudos arbitrales. 

 

2.2. BASES TEÓRICAS CIENTÍFICAS 

2.2.1. Definición 

Como ya ha sido referido, el contrato de arbitraje es también 

conocido como el acuerdo de arbitraje o el convenio arbitral, por lo que 

la utilización de cualquiera de dichos nombres en la presente 

investigación apuntaría a determinar el concepto y alcances de la misma 

categoría jurídica. 



 

22 

Según Vidal el contrato de arbitraje es “el acuerdo por el que las 

partes deciden someter a arbitraje todas las controversias, o ciertas 

controversias, que hayan surgido, o que puedan surgir, entre ellas 

respecto de una determinada relación jurídica contractual o de otra 

naturaleza.”  

Por su parte, García señala que el convenio arbitral es entendido 

como “el acuerdo entre las partes para resolver sus controversias a través 

de un proceso arbitral.”  

A su vez, Rotondi, citado por Merino y Chillón, nos refiere que 

el acuerdo de arbitraje es “el contrato de compromiso en virtud del cual 

las partes interesadas en una controversia ya surgida o cuya posibilidad 

se prevé confieren a una o más personas e número impar el poder de 

decidir sobre la misma, haciendo las veces de los órganos de la autoridad 

judicial del Estado.”  

Ahora bien, intentando lograr una óptica completa y comparada 

de la categoría bajo análisis, tenemos que la Ley de Arbitraje española, 

Ley N° 60/2003 refiere en el numeral 1 de su artículo 9 lo siguiente: 

“El convenio arbitral, que podrá adoptar la forma de 

cláusula incorporada a un contrato o de acuerdo 

independiente, deberá expresar la voluntad de las partes de 

someter a arbitraje todas o algunas de las controversias que 

hayan surgido o puedan surgir respecto de una determinada 

relación jurídica, contractual o no contractual.” 
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Por su parte, la Ley de Arbitraje colombiana, Ley N° 1563 de 

2012, nos menciona en su artículo 3 que: 

“El pacto arbitral es un negocio jurídico por virtud 

del cual las partes someten o se obligan a someter a arbitraje 

controversias que hayan surgido o puedan surgir entre 

ellas.” 

Finalmente, la Ley de Arbitraje peruana, Decreto Legislativo N° 

1071, en su numeral 1 del artículo 13, determina lo siguiente: 

“El convenio arbitral es un acuerdo por el que las 

partes deciden someter a arbitraje todas las controversias o 

ciertas controversias que hayan surgido o puedan surgir 

entre ellas respecto de una determinada relación jurídica 

contractual o de otra naturaleza.” 

Para nosotros, el convenio arbitral es el acuerdo por el cual las 

partes someten sus conflictos, los cuales devienen de derechos de libre 

disposición, a la decisión de uno o más árbitros, siempre que no exista 

impedimento legal para tales efectos. 

 

2.2.2. Principios 

Guzmán-Barrón nos hace referencia a la existencia del principio 

de Kompetenz-kompetenz (competencia de la competencia), así como 

separabilidad del convenio arbitral. 

Legislativamente, si bien la Ley de Arbitraje peruana no hace una 

referencia precisa a los principios que rigen el convenio arbitral, de la 
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lectura del aludido decreto legislativo podemos identificar los siguientes 

principios: 

- Competencia de la competencia, y 

- Separabilidad del convenio arbitral. 

Respecto al principio de competencia de la competencia, el 

numeral 1 del artículo 41 de la Ley de Arbitraje peruana nos refiere lo 

siguiente: 

“El tribunal arbitral es el único competente para 

decidir sobre su propia competencia, incluso sobre las 

excepciones u objeciones al arbitraje relativas a la 

inexistencia, nulidad, anulabilidad, invalidez o ineficacia 

del convenio arbitral o por no estar pactado el arbitraje para 

resolver la materia controvertida o cualesquiera otras cuya 

estimación impida entrar en el fondo de la controversia. Se 

encuentran comprendidas en este ámbito las excepciones 

por prescripción, caducidad, cosa juzgada y cualquier otra 

que tenga por objeto impedir la continuación de las 

actuaciones arbitrales.” 

 

Tenemos entonces que el principio de competencia de la 

competencia es aquel que determina que el árbitro puede pronunciarse 

sobre cualquier incidencia que tenga por objeto limitar el ejercicio de su 

competencia. Esta decisión sólo podrá ser materia de revisión a partir de 

la interposición del recurso de anulación y siempre que no logre 

desbordar los cauces dispuestos por el artículo 62 de la Ley de Arbitraje. 
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En referencia al principio de separabilidad del convenio arbitral, 

el numeral 2 del artículo 41 de la aludida Ley de Arbitraje nos menciona 

lo siguiente: 

 

“El convenio arbitral que forme parte de un contrato 

se considerará como un acuerdo independiente de las demás 

estipulaciones del mismo. La inexistencia, nulidad, 

anulabilidad, invalidez o ineficacia de un contrato que 

contenga un convenio arbitral, no implica necesariamente 

la inexistencia, nulidad, anulabilidad, invalidez o ineficacia 

de éste. En consecuencia, el tribunal arbitral podrá decidir 

sobre la controversia sometida a su conocimiento, la que 

podrá versar, incluso, sobre la inexistencia, nulidad, 

anulabilidad, invalidez o ineficacia del contrato que 

contiene un convenio arbitral.” 

 

Entendemos que este principio determina la autonomía del 

contrato de arbitraje respecto de la relación causal sobre la que los 

árbitros deban asumir competencia. Por tanto, los vicios que afecten a 

dicha relación causal no generarán perjuicio alguno y necesario en la 

cláusula arbitral. 

 

2.2.3. Elementos 

Guzmán-Barrón refiere que el convenio arbitra debe revestir 

requisitos de validez (o lo que alguna otra parte de la doctrina entiende 

como elementos de naturaleza esencial). 
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Por su parte, Merino y Chillón nos mencionan que el convenio 

arbitral ostenta también un contenido potestativo (o conocido también 

como elementos de naturaleza adicional. 

Para Guzmán-Barrón los elementos esenciales son dos: el 

elemento objetivo y el elemento subjetivo. El elemento subjetivo es la 

voluntad de las partes de someterse a arbitraje. Por su parte, el elemento 

objetivo es la materia arbitrable. 

En cuanto a los elementos adicionales Merino y Chillón dan 

cuenta de mayores estipulaciones que las partes pueden incorporar como 

las calificaciones de los árbitros, el tipo de arbitraje, la controversia 

sometida, el plazo del arbitraje, entre otros. 

Entendemos que los elementos esenciales son aquellos que son 

inescindibles si se quiere conservar la validez (y, por tanto, la eficacia) 

del convenio arbitral. Asimismo, tales elementos se muestran naturales a 

la identificación del mismo acuerdo de arbitraje. El elemento objetivo, 

esto es, la materia arbitrable siempre será detectada, sea de forma exacta 

o genérica. En el primer caso, el contrato puede determinar un conflicto 

específico como la nulidad, la resolución, la indemnización, entre otros. 

En el segundo caso, el convenio puede referir a una cantidad de materias 

que pueden ser sometidas a arbitraje bajo la fórmula “todo conflicto que 

se suscite en la ejecución de este contrato será sometido a arbitraje”. En 

cuanto al elemento subjetivo, si estamos frente a la presencia de un 

convenio arbitraje el elemento subjetivo es advertible a simple vista. Es 
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decir, si el contrato tiene una cláusula arbitral, entonces las partes 

quisieron someter sus controversias a arbitraje. 

No obstante, los elementos adicionales son aquellos que las partes 

han decidido de forma voluntaria y consensuada incorporar como: 

- Las calificaciones de los árbitros (edad, especialidad, experiencia, 

entre otros), 

- El lugar del arbitraje, 

- Las reglas del arbitraje, 

-  Los plazos del arbitraje, 

- Los costos del arbitraje, entre otros. 

 

Este contenido potestativo tiene como finalidad generar un 

adecuado desarrollo del proceso arbitral, abaratando los costos de litigio 

para las partes, si pueden ser determinados adecuada y razonablemente. 

 

2.2.4. Características 

Nuevamente, la Ley de Arbitraje peruana no hace una referencia 

exacta a las características del contrato de arbitraje, de sus diferentes 

disposiciones logramos identificar los siguientes requisitos: 

- Flexibilidad y 

-  Capacidad de novar. 
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La flexibilidad permite que las partes puedan ajustar 

prospectivamente su proceso arbitral a sus intereses, determinando a 

partir de sus elementos adicionales la sede del arbitraje, las reglas y 

plazos del proceso, los costos del mismo, los requisitos que deben 

cumplir el árbitro o los árbitros. 

En cuanto a la capacidad de novar, el convenio arbitral, aun 

cuando ya ha haya sido determinado por las partes a partir de su inclusión 

como cláusula en un contrato o mediante acuerdo independiente, puede 

seguir adaptándose a los intereses de las partes, siempre que medie pleno 

consentimiento para tales efectos. Es decir, las partes pueden decidir si 

su acuerdo se mantiene pétreo en el tiempo o puede variar en sus 

condiciones para ajustarse e nuevos escenarios constituidos entre las 

partes. 

 

2.2.5. Efectos 

Guzmán-Barrón señala que el convenio arbitral presenta y genera 

los siguientes efectos: positivo y negativo. El efecto positivo “consiste 

en que la celebración del convenio arbitral otorga a los árbitros la 

competencia y facultades necesarias para conocer la controversia y 

resolverla”. De su parte, entendemos al efecto negativo “consiste en que 

la celebración del convenio arbitral automáticamente excluye de la 

jurisdicción ordinaria (Poder Judicial) el conocimiento y la resolución de 

las controversias sometidas a arbitraje”. 
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Sobre el efecto positivo, el numeral 1 del artículo 41 de la Ley de 

Arbitraje peruana nos menciona lo siguiente: 

“El tribunal arbitral es el único competente para 

decidir sobre su propia competencia, incluso sobre las 

excepciones u objeciones al arbitraje relativas a la 

inexistencia, nulidad, anulabilidad, invalidez o ineficacia 

del convenio arbitral o por no estar pactado el arbitraje para 

resolver la materia controvertida o cualesquiera otras cuya 

estimación impida entrar en el fondo de la controversia. Se 

encuentran comprendidas en este ámbito las excepciones 

por prescripción, caducidad, cosa juzgada y cualquier otra 

que tenga por objeto impedir la continuación de las 

actuaciones arbitrales.” 

 

Entendemos que a partir del efecto positivo el arbitraje se 

desarrolla en cumplimiento del acuerdo de las partes (plasmado en el 

contrato de arbitraje), por lo que la única jurisdicción encargada de la 

solución de las controversias sometidas a arbitraje es la arbitral. 

Ahora, sobre el efecto negativo, el artículo 3 de la Ley de 

Arbitraje nos señala: 

“1. En los asuntos que se rijan por este Decreto Legislativo no 

intervendrá la autoridad judicial, salvo en los casos en que esta norma así 

lo disponga. 2. El tribunal arbitral tiene plena independencia y no está 

sometido a orden, disposición o autoridad que menoscabe sus 

atribuciones. 3. El tribunal arbitral tiene plenas atribuciones para iniciar 

y continuar con el trámite de las actuaciones arbitrales, decidir acerca de 
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su propia competencia y dictar el laudo. 4. Ninguna actuación ni mandato 

fuera de las actuaciones arbitrales podrá dejar sin efecto las decisiones 

del tribunal arbitral, a excepción del control judicial posterior mediante 

el recurso de anulación del laudo contemplado en este Decreto 

Legislativo. Cualquier intervención judicial distinta, dirigida a ejercer un 

control de las funciones de los árbitros o a interferir en las actuaciones 

arbitrales antes del laudo, está sujeta a responsabilidad.” 

Se concibe –entonces– al efecto negativo como el impedimento 

de la jurisdicción ordinaria (y de toda autoridad jurisdiccional y 

administrativa) de acceder al conocimiento de la materia sometida a 

arbitraje. 

De conformidad a lo señalado al artículo 62 de la Ley de Arbitraje 

y considerando lo señalado por el Tribunal Constitucional en la sentencia 

recaída en el expediente N° 6167-2005-PHC/TC, se reconoce a “la 

jurisdicción del arbitraje y su plena y absoluta competencia para conocer 

y resolver las controversias sometidas al fuero arbitral (artículo 1° de la 

Ley General de Arbitraje), con independencia jurisdiccional y, por tanto, 

sin intervención de ninguna autoridad, administrativa o judicial 

ordinaria.” 

 

2.2.6. Tipos 

En revisión de los artículos 13 y 15, así como las disposiciones 

complementarias sexta y sétima de la Ley de Arbitraje peruana, los 
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convenios arbitrales pueden ser ordinarios, estándares, estatutarios o 

sucesorios. 

Los convenios arbitrales son aquellos dispuestos en las relaciones 

jurídicas patrimoniales donde las partes han tenido plena capacidad para 

negociar su inclusión y sus términos, es decir, donde las partes tengan 

plena libertad de contratar y contractual. 

Los convenios arbitrales estándares son aquellos que han sido 

incluidos en los contratos por adhesión o como una cláusula general de 

contratación. Su inclusión es perfectamente válida siempre que se 

cumpla con la condición dispuesta en el numeral 1 del artículo 15 de la 

Ley de Arbitraje peruana. 

Por su parte, los convenios arbitrales estatutarios son aquellos que 

han sido incluidos en el estatuto de una persona jurídica como una 

empresa individual de responsabilidad limitada, una sociedad comercial 

regulada por la Ley General de Sociedades o una sociedad civil regulada 

por el Código Civil. En cualquiera de los casos, los socios, asociados o 

accionistas podrían acordar incorporar una cláusula arbitral que tenga 

como finalidad la resolución de conflictos que guarden relación con el 

objeto social de la persona jurídica respectiva. 

Finalmente, los convenios sucesorios son utilizados para la 

resolución de conflictos que nazcan de una relación que corresponde al 

derecho de sucesiones, sea por motivo de una sucesión intestada o por 

sucesión testamentaria. En el primer caso, son todos los herederos 
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quienes podrían acordar someter sus controversias (las que nazcan de la 

administración o distribución de la masa hereditaria) a arbitraje. En el 

segundo contexto, es el causante el que incorpora al testamento su 

decisión de que las controversias que se generen en la administración y 

distribución de la herencia sean sometidas a arbitraje, con independencia 

del deseo de quienes asuman derechos y obligaciones. 

 

2.2.7. Forma 

El numeral 2 del artículo 13 de la Ley de Arbitraje colombiana 

señala lo siguiente: 

“El convenio arbitral deberá constar por escrito. 

Podrá adoptar la forma de una cláusula incluida en un 

contrato o la forma de un acuerdo independiente.” 

 

De la cita se entiende que el contrato de arbitraje puede ser 

incorporado como una cláusula dentro de un cuerpo contractual acuerdo 

independiente. En el primer caso, se entenderá al convenio como una 

cláusula compromisoria. En el segundo caso, el acuerdo se entenderá 

como compromiso arbitral.  

En el caso peruano, considerando lo dispuesto por el Título XI 

del Libro VII del Código Civil, la cláusula compromisoria y el 

compromiso arbitral tienen una connotación diferente. Es decir, la 

cláusula compromisoria es el acuerdo de las partes para someter sus 

controversias a arbitraje, mientras que la cláusula compromisoria es el 
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acuerdo que, sobre la base de la previa existencia de la cláusula 

compromisoria, las partes determinan ciertos elementos para el 

desarrollo del proceso arbitral. 

Entendemos entonces que, bajo los preceptos de dicha Ley, el 

arbitraje se desarrollará siempre que las partes hayan celebrado dos 

acuerdos de forma conjuntiva y sucesiva: la cláusula compromisoria y el 

compromiso arbitral. 

Es evidente que esta norma entiende a éstas dos instituciones de 

una manera diferente, mientras que la actual ley arbitral colombiana hace 

referencia a su uso indistinto para acceder al arbitraje y no de forma 

conjuntiva. 

Sin embargo, el numeral 2 del artículo 13 de la actual Ley de 

Arbitraje peruana señala lo siguiente: 

“El convenio arbitral deberá constar por escrito. 

Podrá adoptar la forma de una cláusula incluida en un 

contrato o la forma de un acuerdo independiente.” 

 

Se tiene entonces que el arbitraje es accesible sea porque las 

partes han decidido incorporar una cláusula en un arbitraje (cláusula 

compromisoria para la ley colombiana) o mediante acuerdo 

independiente si no existe una disposición arbitral en un contrato previo 

o cuando se ésta frente a una relación jurídica de naturaleza no 

contractual (compromiso arbitral). 
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2.2.8. Arbitrabilidad 

La arbitrabilidad puede ser definida en atención al tipo al que se 

refiera. Así tenemos la arbitrabilidad subjetiva y la arbitrabilidad de 

naturaleza objetiva. 

La arbitrabilidad subjetiva es aquella idoneidad que tienen las 

partes para participar de forma legítima en un proceso arbitral. La 

arbitrabilidad objetiva es la materia que puede ser sometida a arbitraje. 

La arbitrabilidad objetiva o materia arbitrable es entendida como 

la idoneidad de un conflicto para ser sometido a la decisión de uno o más 

árbitros como consecuencia de un proceso arbitral instaurado entre las 

partes. 

Sumado a ello, el artículo 2 de la Ley de Arbitraje peruana señala 

lo siguiente: 

“1. Pueden someterse a arbitraje las controversias sobre materias de 

libre disposición conforme a derecho, así como aquellas que la ley o los 

tratados o acuerdos internacionales autoricen. 2. Cuando el arbitraje sea 

internacional y una de las partes sea un Estado o una sociedad, 

organización o empresa controlada por un Estado, esa parte no podrá 

invocar las prerrogativas de su propio derecho para sustraerse a las 

obligaciones derivadas del convenio arbitral.” 

De todas las citas doctrinarias y legales se entiende que la materia 

arbitrable es aquella que puede ser sometida a arbitraje, siempre que 
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verse sobre derechos de libre disposición de las partes con sujeción a las 

disposiciones normativas aplicables. 

Puede colegirse que la materia será arbitrable siempre que exista 

disponibilidad de las partes sobre el derecho en cuestión (lo que puede 

deducirse a partir de su patrimonialidad, por ejemplo) y que la ley no 

determine algún tipo de limitante. 

 

2.2.9. Extensión 

El artículo 14 de la Ley de Arbitraje peruana refiere lo siguiente: 

“El convenio arbitral se extiende a aquellos cuyo consentimiento de 

someterse a arbitraje, según la buena fe, se determina por su 

participación activa y de manera determinante en la negociación, 

celebración, ejecución o terminación del contrato que comprende el 

convenio arbitral o al que el convenio esté relacionado. Se extiende 

también a quienes pretendan derivar derechos o beneficios del 

contrato, según sus términos.” 

 

En esencia el contrato de arbitraje sólo puede vincular a las partes 

que lo suscribieron, no obstante, éste puede generar eficacia sobre 

quienes no lograron celebrarlo pero que logren obtener beneficios del 

mismo o que hayan participado en el procedimiento de su formación, en 

este último caso estamos frente a partes no signatarias. 

 

2.2.10. Renuncia 

El artículo 18 de la Ley de Arbitraje peruana señala lo siguiente: 
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“La renuncia al arbitraje será válida sólo si se 

manifiesta en forma expresa o tácita. Es expresa cuando 

consta en un documento suscrito por las partes, en 

documentos separados, mediante intercambio de 

documentos o mediante cualquier otro medio de 

comunicación que deje constancia inequívoca de este 

acuerdo. Es tácita cuando no se invoca la excepción de 

convenio arbitral en el plazo correspondiente, sólo respecto 

de las materias demandadas judicialmente.” 

 

Logra entenderse que el convenio arbitral (y, por ende, el 

arbitraje) puede ser renunciado de forma expresa o tácita. Es expresa 

cuando las partes dan cuenta de forma indubitable de su voluntad de 

apartarse del arbitraje iniciado o del que pueda promoverse. Es tácita en 

aquel contexto en el que, habiendo suscrito un acuerdo de arbitraje, una 

de las partes ha demandado judicialmente alguna materia sin que la parte 

contraria no haya deducido la excepción de convenio arbitral de forma 

oportuna y, por supuesto, el juez no se ha apartado del conocimiento de 

la causa. 

Claro está, el alcance de la renuncia sólo afecta las materias que 

fueron renunciadas o demandadas judicialmente. 
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2.2.11. Convenios arbitrales patológicos 

Matheus señala que el convenio arbitral patológico es aquel que 

“por defectuosos, imperfectos o incompletos impiden un normal 

desarrollo del arbitraje.”  

Según el mismo autor, el acuerdo de arbitral patológico se 

muestra como el convenio arbitral nulo, inexistente, caduco, ambiguo o 

contradictorio. Añadiendo a ello, las patologías que devienen del 

arbitraje institucional y del arbitraje de derecho. 

El convenio arbitral nulo es aquel que se encuentra sujeto a alguna 

causal de nulidad dispuesta en el artículo 219 del Código Civil. El 

convenio arbitral inexistente es aquel que no ha logrado constituirse por 

haberse generado el consentimiento de las partes para tales efectos. El 

convenio caduco es aquel que ya no puede ser invocado por haber 

transcurrido el plazo para hacerlo. El convenio ambiguo hace referencia 

a la jurisdicción arbitral y judicial. El convenio contradictorio hace 

alusión a materias arbitrables y no arbitrables. 

Respecto a las patologías que devienen del arbitraje institucional, 

corresponde entender que en un acuerdo de arbitraje las partes pueden 

hacer referencia inexacta a la institución arbitral que organizará y 

administrará el proceso arbitral. 

Por su lado, sobre las patologías que derivan del arbitraje de la 

clasificación de arbitraje de derecho y conciencia, las partes pueden no 

hacer referencia a si el arbitraje será de derecho o de conciencia. 
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2.3.  DEFINICIÓN DE CONCEPTOS O TÉRMINOS 

Todas las definiciones que a continuación se establecerán corresponden 

al autor del presente trabajo. 

- Actuaciones arbitrales: Son aquel conjunto de actos realizados por los 

sujetos intervinientes en un arbitraje y que se encuentran enlazados para 

lograr un producto denominado laudo arbitral. También es conocido con el 

nombre de proceso arbitral. 

- Arbitraje: Es el sistema de resolución de conflictos donde las partes 

designan y encargan en un tercero la composición de todas sus controversias 

de naturaleza disponible para ellas. 

- Árbitro: Es el tercero designado por las partes para la resolución de las 

suscitadas entre ellas. 

- Competencia de la competencia: Es el principio que determina que el árbitro 

es el único competente para resolver cuestiones relativas a su competencia. 

Es un principio de defensa del arbitraje y del convenio arbitral. 

- Convenio arbitral: Es el acuerdo entre las partes para someter sus 

controversias a arbitraje. Estas controversias deben ser disponibles para las 

partes y contar con la autorización para tales efectos. 

- Laudo arbitral: Es la decisión emitida por el árbitro o, en su caso, por el 

tribunal arbitral, por la cual se decide de forma definitiva las sobre las 

controversias suscitadas. 
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- Proceso de anulación de laudo arbitral: Es el proceso judicial que busca el 

control de la validez del laudo arbitral a partir de causales establecidas de 

forma taxativa en la norma. Por regla, este proceso no busca el análisis de 

fondo del laudo. 

- Separabilidad del convenio arbitral: Es el principio de defensa del convenio 

del laudo arbitral, por el cual los vicios que afecten el contrato no 

necesariamente afectarán la validez y eficacia del contrato de arbitraje. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

3.1. MÉTODOS DE LA INVESTIGACIÓN 

A. Métodos Generales de la Investigación 

Método Análisis Síntesis. Se utilizó el estudio de la naturaleza jurídica del 

contrato de arbitraje, descomponiendo el tema en las categorías jurídicas 

que integran, se analizó por separado y luego se realizó conclusiones a partir 

de su estudio. 

 

B. Métodos Particulares de la Investigación 

Sirvió para realizar una interpretación de las normas que regulan el 

contrato de arbitraje y las demás categorías jurídicas aledañas como clases 

de arbitraje, árbitro, actuaciones arbitrales y laudo arbitral.  

Así tenemos: 
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-  Método Exegético. Que permitirá conocer el sentido de las normas 

jurídicas y el sentido que quiso darle el legislador, a través de un análisis 

gramatical de los términos empleados.  

-  Método Sistemático. Que permitirá identificar el sentido de las normas 

jurídicas en su conjunto. 

 

3.2. DISEÑO METODOLÓGICO 

Que permitirá una interpretación en conjunto de las normas que regulan 

el contrato de arbitraje.  

 

3.2.1. Tipo y nivel de investigación  

El tipo de investigación que se utilizará es básico porque tiene 

como finalidad la obtención y recopilación de información para ir 

construyendo una base de conocimiento que se va agregando a la 

información ya existente. 

El tipo de investigación que se adapta al presente trabajo es el 

explicativo-ex post facto de corte transeccional. 

 

3.2.2. Población y muestra de investigación 

A. Población 

La población es la parte del universo en la cual vamos a basar 

nuestro estudio, según las características de nuestra investigación. En 

este conjunto se identifican características de nuestra investigación. 
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En razón a ello, la población es el conjunto de sentencias por la 

Corte suprema de Justicia en las que se refiera al convenio arbitral 

durante los años 2001 al 2018, ascendiendo a un total de nueve (9). 

 

B. Muestra 

Por la naturaleza del problema planteado, así como de la 

hipótesis formulada y el tamaño de la población, la muestra es 

seleccionada de manera no probabilística, procediéndose a analizar el 

total de las sentencias que constituyen nuestra población. 

N = n 

Donde: 

N: Población 

n: Tamaño de la muestra 

 

C. Técnicas de Muestreo 

Teniendo en consideración el tipo de investigación a realizar, la 

muestra será obtenida en razón a los resultados que se esperan 

alcanzar, además de que la población no resulta ser considerable, ya 

que se encuentra conformada por nueve (9) sentencias judiciales. 

 

D. Tamaño de la muestra 

El tamaño de la muestra asciende a nueve (9) sentencias 

judiciales emitidas por la Corte Suprema de Justicia entre los años 

2001 al 2018. 
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3.2.3. Técnicas de recolección de información 

- Análisis documental  

Que permite recopilar información a través de documentos 

escritos sobre el contrato de arbitraje, a través de las diferentes fuentes 

escritas para realizar el análisis comparativo de los derechos, efectos 

jurídicos y de las posiciones doctrinarias, relacionadas con el tema, 

etc., como son: 

Libros: tratados, manuales, ensayos. 

Códigos y leyes. 

Revistas académicas. 

 

El instrumento de recolección de datos a utilizar es la Ficha de 

Registro de Datos. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

4.1. PRIMERA Y SEGUNDA HIPÓTESIS ESPECÍFICAS:  

Cuyo texto es el siguiente  

“Las teorías que explican la naturaleza jurídica del contrato de 

arbitraje son la contractual y la procesal.” 

“La teoría que explica mejor la naturaleza jurídica del contrato de 

arbitraje es la contractual.” 

Ambas hipótesis serán analizadas a partir de los resultados presentados 

en las tablas que siguen, y considerando la descripción que de los mismos se 

realice. 

 

 

 



 

45 

Tabla 1: Fundamentos de la casación N° 4624-2010 Lima. 

DATOS GENERALES DE LA SENTENCIA 

AUTORIDAD JUDICIAL Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de 

Justicia 

MATERIA Anulación de laudo arbitral 

PRESENTACIÓN DE FUNDAMENTOS 

 

 

Fuente: Elaboración del autor. 

En esta sentencia casatoria, la autoridad judicial expresa que el arbitraje 

es una expresión de la voluntad de las partes que da nacimiento a una 

jurisdicción constitucionalmente reconocida y que, por tanto, le son aplicables 

los límites que la Constitución Política fija. 

Tales límites ya han sido referidos por el Tribunal Constitucional en dos 

sentencias que han establecido los precedentes vinculantes en materia arbitral, 

esto es, aquellas recaídas en los expedientes N° 6167-2005-HC/TC (caso 

Fernando Cantuarias Salaverry) y 00142-2011-PA/TC (caso Minera María 

Julia). 
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Tabla 2: Fundamentos de la casación N° 4691-2010 Lima. 

DATOS GENERALES DE LA SENTENCIA 

AUTORIDAD JUDICIAL Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de 

Justicia 

MATERIA Anulación de laudo arbitral 

PRESENTACIÓN DE FUNDAMENTOS 

 

Fuente: Elaboración del autor. 

La Sala Suprema Civil da cuenta que, el convenio arbitral puede tener un 

origen legal, al ser dispuesto por una norma jurídica para la resolución de 

conflictos referentes al derecho a la seguridad social. 

Así, el Decreto Supremo N° 003-98-SA determina que los conflictos 

relacionados al seguro complementario de trabajo de riesgo deben ser resueltos 

a través del arbitraje. La voluntad de las partes no constituye el contrato de 

arbitraje, sino la voluntad de la ley. 
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Tabla 3: Fundamentos de la casación N° 4736-2012 Callao. 

DATOS GENERALES DE LA SENTENCIA 

AUTORIDAD JUDICIAL Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de 

Justicia 

MATERIA Anulación de laudo arbitral 

PRESENTACIÓN DE FUNDAMENTOS 

 

Fuente: Elaboración del autor. 

 

La Sala Civil Permanente da cuenta que el arbitraje es accesible siempre 

que las partes hayan dispuesto su voluntad de someter sus controversias a este 

sistema heterocompositivo, activando así la jurisdicción arbitral. 

 

Esta jurisdicción se encuentra reconocida como tal por el numeral 1 del 

artículo 139 de la Constitución Política, estableciendo dicha condición al lado 

del fuero ordinario y militar. 
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Tabla 4: Fundamentos de la casación N° 288-2014 Lima. 

DATOS GENERALES DE LA SENTENCIA 

AUTORIDAD JUDICIAL Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de 

Justicia 

MATERIA Obligación de dar suma de dinero 

PRESENTACIÓN DE FUNDAMENTOS 

 

Fuente: Elaboración del autor. 

 

El artículo 1363 del Código Civil reconoce el principio de relatividad de 

los contratos, por lo que los acuerdas de dicha naturaleza (esto es, 

contractuales) sólo pueden obligar a aquellas personas que hayan manifestado 

su voluntad de someterse a los alcances de los compromisos suscritos, 

incluyendo la cláusula arbitral. 

En tal sentido, al no haber suscrito un determinado contrato, no 

corresponderá oponer el arbitraje sobre una materia que fue demandada 

judicialmente, debiendo la autoridad judicial desestimar la excepción de 

convenio arbitral que se haya formulado. 
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Tabla 5: Fundamentos de la casación N° 3083-2013 Lima. 

DATOS GENERALES DE LA SENTENCIA 

AUTORIDAD 

JUDICIAL 

Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de Justicia 

MATERIA Anulación de laudo arbitral 

PRESENTACIÓN DE FUNDAMENTOS 

 

Fuente: Elaboración del autor. 

La autoridad judicial establece que es el principio de autonomía de la 

voluntad el que estructura el arbitraje, además de dar plena facultad a las partes 

para el diseño de las actuaciones arbitrales. 

Por su parte, se reconoce a la confidencialidad del arbitraje, la misma que 

alcanza a todo actor en un proceso arbitral y que solamente se exceptúa en 

aquellos casos en los que el Estado peruana haya sido parte, como por ejemplo, 

los arbitrajes en contrataciones del Estado. 
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Tabla 6: Fundamentos de la casación N° 38-2014 Callao. 

DATOS GENERALES DE LA SENTENCIA 

AUTORIDAD JUDICIAL Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de 

Justicia 

MATERIA Obligación de dar suma de dinero 

PRESENTACIÓN DE FUNDAMENTOS 

 

 

Fuente: Elaboración del autor. 

 

Con base al artículo 14 del Decreto Legislativo N° 1071, decreto 

legislativo que norma el arbitraje, el convenio arbitral o contrato de arbitraje 

no solamente alcanza a las personas (naturales o jurídicas) que lo hayan 

suscrito, sino a quienes son considerados partes no signatarias. 

 

Ahora bien, ser incorporado al grupo de la parte no signataria, el sujeto 

debe haber tenido participación activa en el iter contractual, o pueda obtener 

beneficios o derechos del contrato causal suscrito. 
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Tabla 7: Fundamentos de la casación N° 430-2015 Lima. 

DATOS GENERALES DE LA SENTENCIA 

AUTORIDAD JUDICIAL Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de 

Justicia 

MATERIA Anulación de laudo arbitral 

PRESENTACIÓN DE FUNDAMENTOS 
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Fuente: Elaboración del autor. 

La Sala Suprema Civil señala que las facultades del árbitro encuentran 

su raíz en el acuerdo de las partes, quienes, creyendo en su juicio, se someten 

a sus interpretaciones y decisión. 

En tal sentido, aun cuando existan normas que determinen una 

distribución de costos (que en primer lugar, establezcan que corresponderá 

aplicar el convenio de las partes para la asunción y distribución de los costos 

arbitrales), el árbitro puede dar cuenta de un razonamiento distinto, siendo que 

dicha decisión no podría ser revisada por la jurisdicción ordinaria, pues el 

fondo de los laudos no puede ser objeto de análisis en vía del recurso de 

anulación. 



 

53 

Tabla 8: Fundamentos de la casación N° 3086-2015 Lima. 

DATOS GENERALES DE LA SENTENCIA 

AUTORIDAD JUDICIAL Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de 

Justicia 

MATERIA Anulación de laudo arbitral 

PRESENTACIÓN DE FUNDAMENTOS 

 

Fuente: Elaboración del autor. 

Partiendo del análisis realizado por el Tribunal Constitucional en la 

sentencia recaída en el expediente N° 6167-2005-HC/TC (caso Fernando 

Cantuarias Salaverry), la autoridad judicial da cuenta de que el arbitraje se 

constituye en una alternativa al Poder Judicial para la resolución de conflictos, 

sin que se permita la interferencia judicial o administrativa en el desarrollo de 

sus actuaciones. 

No obstante, lo señalado, el arbitraje deberá adecuarse a los parámetros 

de constitucionalidad dispuestos por la norma fundamental, pues esta 

jurisdicción no se encuentra exceptuada de la observancia de los principios 

aplicables a la función jurisdiccional. 
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Tabla 9: Fundamentos de la casación N° 3207-2015 Lima. 

DATOS GENERALES DE LA SENTENCIA 

AUTORIDAD JUDICIAL Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de 

Justicia 

MATERIA Anulación de laudo arbitral 

PRESENTACIÓN DE FUNDAMENTOS 

 

 

Fuente: Elaboración del autor. 

 

La Sala Civil Permanente señala que el arbitraje tiene su origen en la 

voluntad de las partes, quienes acceden a este sistema heterocompositivo con 

base en diferentes motivos como: la especialidad de la materia, la desconfianza 

en el sistema judicial, entre otros. 

Así también, la jurisdicción arbitral debe ser ejercida sin que exista 

autoridad alguna que interfiera en las actuaciones arbitrales, pues el único 

mecanismo para lograr cuestionar el desarrollo del arbitraje o el laudo arbitral 

es el recurso de anulación, como instrumento ex post. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN  

 

5.1.  PRIMERA HIPÓTESIS ESPECÍFICA  

Cuyo texto es el siguiente:  

“Las teorías que explican la naturaleza jurídica del contrato de 

arbitraje son la contractual y la procesal.” 

De la revisión de la literatura jurisprudencial de la Corte Suprema de 

Justicia no logra identificarse con algún tipo de claridad que se haya hecho 

mención a las teorías que explican la naturaleza jurídica del contrato de 

arbitraje o también conocido como convenio arbitral. 

No obstante, lo señalado, puede advertirse que casi la totalidad de 

sentencias emitidas por las Salas Civiles (Permanente y Transitoria) de la Corte 

Suprema (con excepción de la casación N° 4624-2010 Lima) conciben al 
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arbitraje como una expresión de la manifestación de la voluntad de las personas 

para la resolución de conflicto de carácter disponible. 

La casación N° 430-2015 Lima va un poco más allá, señalando que los 

árbitros, por el poder otorgado por las partes, tienen plena facultad para lograr 

imprimir un razonamiento diferente en la aplicación de los dispositivos 

normativos aplicables a las actuaciones arbitrales. Es decir, el árbitro posee 

cierta libertad para logra una interpretación y aplicación particular de las 

normas jurídicas. 

Lo señalado anteriormente nos da cuenta que, aun cuando las Salas 

Civiles Supremas no han expresado con precisión la corriente a la que se 

adscriben para explicar la naturaleza jurídica del contrato de arbitraje, podemos 

inferir que nuestra máxima autoridad judicial decanta por la aplicación de la 

teoría contractualista. 

A dicha conclusión podemos arribar a partir de la identificación de los 

siguientes elementos en el razonamiento utilizado por la autoridad judicial: 

- El arbitraje es expresión de la autonomía de la voluntad de las personas. 

- La autonomía de la voluntad de las personas confiere al árbitro o árbitros 

facultades tanto para la resolución de sus conflictos como para la 

interpretación y aplicación de normas jurídicas procesales (lex arbitri). 

- La facultad resolutiva de los árbitros se encuentra parametrada por las 

disposiciones de la Constitución Política. 
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- El arbitraje se erige como una alternativa a la solución de conflictos por parte 

de la autoridad judicial. 

- La escogencia del arbitraje por las personas tiene diversos motivos, tales 

como: la especialidad de la materia, la desconfianza en el sistema judicial, 

entre otros. 

- El acuerdo para el acceso al arbitraje vincula a las personas que lo 

suscribieron, así como aquellos que tuvieron una participación activa en la 

negociación, celebración y ejecución (iter contractual) del convenio arbitral 

o del contrato causal, u obtendrán beneficios o derechos del mismo (parte no 

signataria). 

- Las personas no solamente tienen la facultad de escoger el sistema arbitral 

para la composición de sus controversias, sino que puedan regular el 

funcionamiento del mecanismo a partir de la determinación de reglas, plazos 

y costos. 

- En el Perú, el arbitraje tiene reconocimiento como jurisdicción a partir de lo 

dispuesto por el numeral 1 del artículo 139 de la Constitución Política. 

- Al arbitraje sólo podrán someterse controversias sobre derechos de libre 

disposición con arreglo a las disposiciones normativas aplicables. 

No obstante, nace la pregunta: ¿cómo relacionar dichos elementos con 

la teoría contractualista de la naturaleza jurídica del contrato de arbitraje? 

Al respecto, y siguiendo el orden dispuesto por los elementos antes 

señalados, debemos decir lo siguiente: 
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 - El artículo 1351 del Código Civil prescribe lo siguiente: 

“El contrato es el acuerdo de dos o más partes para crear, regular, 

modificar o extinguir una relación jurídica patrimonial.” 

Adosado a ello, el artículo 140 del mismo cuerpo sustantivo, determina 

que: 

“El acto jurídico es la manifestación de voluntad destinada a crear, 

regular, modificar o extinguir relaciones jurídicas. Para su validez se 

requiere:   

1. Agente capaz.   

2. Objeto física y jurídicamente posible.   

3. Fin lícito.   

4. Observancia de la forma prescrita bajo sanción de nulidad.” 

De ambas citas se logra colegir que el contrato es el acto jurídico 

bilateral, a partir del cual las partes manifiestan su voluntad o acuerdan para 

constituir, regular, modificar o extinguir una relación jurídica patrimonial. 

Por lo tanto, considerando que el contrato de arbitraje es un acto de 

manifestación de voluntad, por el que las partes expresan su acuerdo de someter 

a arbitraje sus controversias, no existe limitación alguna para entender que el 

convenio arbitral calza perfectamente en la figura del contrato. 

- Ahora bien, entendiendo que el convenio arbitral es un contrato, corresponde 

realizar la calificación de dicho contrato. Es decir, si el convenio arbitral es 

un contrato, ¿qué tipo de contrato sería? 



 

59 

Al respecto, de la revisión del Código Civil, podemos dar cuenta de lo 

determinado por el artículo 1790: 

“Por el mandato el mandatario se obliga a realizar uno o más actos 

jurídicos, por cuenta y en interés del mandante.” 

Tal dispositivo nos permite entender que, a partir del contrato de 

mandato, una de las partes (mandatario) se obliga a realizar actuaciones a 

nombre de quien le delega facultades para tal efecto (mandante).  

Aplicando tal dinámica al contrato de arbitraje, a partir de este acuerdo 

las partes (que para estos efectos se constituirían en un solo centro de interés) 

delegarían facultades a uno o más árbitros para que en su nombre resuelvan los 

conflictos que se hayan suscitado respecto de una relación jurídica de 

naturaleza contractual o extracontractual. 

La oferta es lanzada a partir del mecanismo de designación aplicable 

(como aquel dispuesto en el artículo 23 de la Ley de Arbitraje, para los 

arbitrajes ad hoc, o de algún reglamento arbitral, para los arbitrajes 

institucionales), teniendo como respuesta la aceptación del árbitro a partir de 

la misiva correspondiente y perfeccionado así el contrato de mandato. 

Por ello, en razón a los efectos que emanan del tipo contractual 

señalado, los árbitros pueden ejercer las facultades encargadas, esto es, la 

tramitación y resolución de los conflictos suscitados entre las partes. 

- Claro está, las facultades de los árbitros en la tramitación y resolución de los 

conflictos se encuentra limitada por las disposiciones de orden público e 

imperativas del lugar en el que tiene sede el arbitraje. 
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Tanto el orden público como las normas imperativas vienen dispuestas 

por las normas de rango constitucional (artículo 139 de la Constitución Política, 

por ejemplo) y legal (Ley de Arbitraje y otras normas de similar naturaleza que 

regulan los arbitrajes sectoriales). 

Por tanto, el árbitro no podrá ejercer el poder otorgado más allá de 

dichos límites, lo que podría incluso llevar a la nulidad de las actuaciones 

arbitrales, incluyendo el laudo, esto es, a partir del uso del recurso de anulación 

del laudo arbitral. 

- Por supuesto, las partes acuden al arbitraje porque éste sistema se presenta 

como una alternativa a la solución de conflictos que versan sobre derechos de 

libre disponibilidad con arreglo a derecho.  

La elección del arbitraje viene motivada por diversas razones (incluso, 

muchas más de aquellas señaladas por la Corte Suprema de Justicia), por 

ejemplo: 

. La especialidad de la materia controvertida. 

. La desconfianza en el sistema judicial. 

. La celeridad del arbitraje. 

. El mandato de la ley, como sucede en los arbitrajes en las contrataciones 

del Estado. 

- El artículo 1363 del Código Civil prescribe lo siguiente: 

“Los contratos sólo producen efectos entre las partes que los otorgan y 

sus herederos, salvo en cuanto a éstos si se trata de derechos y obligaciones no 

trasmisibles.” 
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Este artículo consagra el principio de relatividad de los contratos, a 

partir del cual se determina que los acuerdos contractuales solo son capaces de 

vincular a quienes los suscriben como a sus herederos, y siempre que no se 

trate de prestaciones personalísimas. 

No obstante, más allá de los notables beneficios del artículo citado, no 

es posible identificar la proyección de un contrato de arbitraje en personas que 

no lo suscribieron y que tampoco son consideradas herederos de quienes si 

celebraron el contrato. 

Al respecto, es necesaria la distinción entre parte signataria, parte no 

signataria y tercero. 

Parte signataria es aquella persona (natural o jurídica) que suscribió el 

contrato y tendrá que cumplir los compromisos que derivan del acuerdo 

suscrito. 

Tercero es la persona que no suscribió el contrato y que tampoco 

participó en el inter contractual, por lo que no ha logrado absorber beneficios 

y/u obligaciones del acuerdo. 

Parte no signataria es aquella persona que no suscribió el contrato pero 

que sí participó en el iter contractual y/o se beneficiará del acuerdo que las 

partes signatarias hayan celebrado. 

Con lo señalado, y en concordancia con el artículo 14 de la Ley de 

Arbitraje, podemos decir que el contrato de arbitraje vinculará tanto a las partes 

signatarias como a las partes no signatarias, excluyendo a los terceros. De esta 
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forma, se precisan de mejor manera los alcances del artículo 1363 del Código 

Civil. 

- Las partes también tienen la facultad de regular –de común acuerdo– las 

reglas, plazos y costos de su proceso arbitral, pudiendo establecer 

condiciones para el trámite de las actuaciones arbitrales. 

Por supuesto, los árbitros tienen el poder de adecuar las facultades 

conferidas para un mejor desarrollo del proceso arbitral, considerando que 

tienen mucha mayor experiencia en la administración de este sistema. 

- Más allá de todo lo señalado, en el Perú, al arbitraje se le ha reconocido el 

fundamento jurisdiccional, a la par de la justicia ordinaria y del fuero militar 

(entre otros fueron reconocidos constitucionalmente). 

Sobre ello, el Tribunal Constitucional, en las sentencias recaídas en los 

expedientes N° 6167-2005-HC/TC y 00142-2011-PA/TC, ha ratificado dicha 

jurisdiccionalidad, agregando que el arbitraje tiene origen y límite 

constitucional. 

 

5.2  SEGUNDA HIPÓTESIS ESPECÍFICA 

Cuyo texto es el siguiente: 

“La teoría que explica mejor la naturaleza jurídica del 

contrato de arbitraje es la contractual.” 

Como ya ha sido anotado, la jurisprudencia analizada de nuestra Corte 

Suprema de Justicia que se haya pronunciado –de alguna manera– sobre el 



 

63 

contrato de arbitraje no hace una referencia exacta a la teoría que explica la 

naturaleza jurídica de esta categoría. Sin embargo, puede colegirse que 

mayoritariamente ha decantado por la tesis contractualista. 

Para nosotros, esta tesis resulta ser aquella que mejor representa al 

contrato de arbitraje, además de poseer una mejor estructura normativa para 

explicar sus alcances. 

De esta forma, al convenio arbitral le serán aplicables (hasta cierto punto) 

las disposiciones normativas del derecho de contratos, particularmente de 

aquellas incorporadas en el Libro VII de Fuentes de las Obligaciones de nuestro 

Código Civil. 

Así, el contrato de arbitraje podrá acomodarse sin mayores problemas a 

las siguientes categorías del derecho contractual general: 

- Definición del contrato: artículo 1351. 

- Perfeccionamiento consensual del contrato: artículos 1352 y 1373. 

- Libertad contractual: artículo 1354. 

- Fuerza vinculante del contrato: artículo1361. 

- Buena fe y común intención: artículo1362. 

- Relatividad del contrato: artículo1363. 

- Objeto del contrato: artículo 1402. 

- Forma del contrato: artículo 1411. 

Y, de su parte, puede acomodarse a las siguientes categorías del derecho 

contractual especial, con énfasis en el contrato de mandato: 
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- Consideraciones generales de la prestación de servicios: artículos 1755 al 

1763. 

- Definición: artículo 1790. 

- Presunción de onerosidad: artículo1791. 

- Extensión del mandato: artículo 1792. 

A partir de lo señalado, así como de la revisión de los dispositivos 

normativos citados se tiene que el contrato de arbitraje se adecúa perfectamente 

a toda norma jurídica destinada a regular una relación contractual durante todo 

su iter. 

Por tanto, lo referido a la definición, objeto, forma, alcances, 

interpretación, ineficacia, entre otras categorías, pueden ser libremente 

aplicadas al convenio arbitral, siempre considerando las particularidades de 

este tipo de acuerdo, toda vez que da inicio a una relación jurídica sui generis, 

pues no solamente la voluntad de las partes tiende a regular el funcionamiento 

del acuerdo, sino también existen disposiciones constitucionales (como 

aquellas dictadas por la Constitución Política y las sentencias del Tribunal 

Constitucional, algunas de ellas con calidad de precedente vinculante). 

No obstante, sigue latente la pregunta: ¿por qué la teoría contractual 

explica de mejor manera la naturaleza del contrato de arbitraje? 

Podemos responder a dicha pregunta en razón a que el convenio arbitral 

se acomoda sin mayor esfuerzo a las disposiciones normativas contractuales 

contenidas en nuestro Código Civil. Así, bajo los alcances del Código Civil, el 

acuerdo de arbitraje puede ser definido como un contrato, perfeccionado como 
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cualquier contrato, con la forma que disponen las partes para un contrato, con 

efectos sobre quienes pueden beneficiarse del mismo como en un contrato, ser 

interpretado como un contrato, entre otras indicaciones que la teoría del 

contrato puede aportarnos. 
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CONCLUSIONES 

 

1. El arbitraje es el sistema alternativo al Poder Judicial, por el cual las partes eligen 

a uno o más árbitros para la composición de sus controversias a partir de su 

decisión. 

2. El convenio arbitral es el acuerdo por el cual las partes someten sus controversias 

a la decisión de uno o más árbitros. Las controversias pueden nacer de una 

relación contractual o de otra naturaleza. 

3. El contrato de arbitraje (también denominado acuerdo de arbitraje o convenio 

arbitral) es una representación de la voluntad común de las partes de someter sus 

controversias a arbitraje. 

4. El convenio arbitral se explica a partir de dos teorías: la teoría contractualista y 

la teoría procesal. La primera de ellas determina que el acuerdo de arbitraje es 

un contrato, por ser manifestación de voluntad de las partes. La segunda nos 

señala que el convenio arbitral es un acto jurídico procesal (o también llamado 

negocio procesal o convención procesal), por el que se constituye una relación 

jurídica procesal; es decir, es un acto jurídico con consecuencias propias de un 

proceso. 

5. En el análisis de la jurisprudencia de las Salas Civiles (Permanente y Transitoria) 

de la Corte Suprema de Justicia no puede identificarse que la autoridad judicial 

haya realizado algún análisis o haya hecho si quiera mención de las teorías que 

explican la naturaleza jurídica del contrato de arbitraje. 
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6. No obstante, ha podido identificarse que las decisiones –en mayoría– sostienen 

sus fundamentos en la naturaleza contractual del convenio arbitral (y, por qué 

no, del arbitraje). Es decir, implícitamente la Corte Suprema ha reconocido que 

la naturaleza jurídica que explica mejor la esencia del convenio arbitral es la 

teoría contractual. 

7. A partir de la teoría contractualista, podemos aplicar –sin mayores esfuerzos– 

las categorías del derecho contractual para la definición, perfeccionamiento, 

objeto, forma, alcances, interpretación e ineficacia del convenio arbitral, esto es, 

frente a la evidente relación de esta categoría del arbitraje con el derecho 

privado, particularmente con el derecho civil de los contratos. 
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RECOMENDACIONES 

 

1. A los efectos de lograr un mejor entendimiento de la naturaleza jurídica y 

dinámica de las categorías más esenciales del arbitraje, como el convenio 

arbitral, sugerimos que, a partir de la labor de los órganos administrativos de la 

Corte Suprema de Justicia, las Cortes Superiores de Justicia, el Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos, la Presidencia del Consejo de Ministros, el 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, y la Academia de la 

Magistratura, pueden organizarse y difundirse eventos de especialización en: 

- Mecanismos alternativos de resolución de conflictos. 

- Arbitraje en general (lo que incluye al contrato de arbitraje). 

- Arbitrajes sectoriales (arbitraje privado, arbitraje laboral, arbitraje comercial 

internacional, arbitraje en inversiones, arbitraje en contrataciones del Estado, 

entre otros). 

2. Una capacitación adecuada permitirá a los operadores del sistema judicial de 

justicia comprender la esencia de las categorías arbitrales y poder emitir 

sentencias que permitan un buen uso del sistema arbitral. 

3. Por ello, comprender que la teoría contractualista es aquella que mejor explica 

la naturaleza jurídica del contrato de arbitraje, podría facilitar el uso de las 

herramientas contractuales para entender su dinámica, además de ganar respeto 

entre la población y la comunidad jurídica. 
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4. Para tales efectos, se sugiere que la Corte Suprema de Justicia pueda emitir una 

sentencia (sin que sea necesario que tanga la calidad de un pleno jurisdiccional, 

de conformidad al artículo 400 del Código Procesal Civil) que permita entender 

con precisión que se adscribió a la teoría contractualista, invocando a la 

aplicación de las categorías contractuales del Código Civil y normas especiales 

para entender su dinámica y corregir sus patologías. 
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TÍTULO: “LA NATURALEZA JURÍDICA DEL CONTRATO DE ARBITRAJE EN LA JURISPRUDENCIA DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA” 

 

PROBLEMA 

 

 

OBJETIVO 

 

HIPOTESIS 

 

PROBLEMA GENERAL 

 

¿Cuál es la naturaleza jurídica del contrato de 

arbitraje según la jurisprudencia de la Corte 

Suprema de Justicia? 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Identificar cuál es la naturaleza jurídica del contrato 

de arbitraje según la jurisprudencia de la Corte 

Suprema de Justicia. 

 

HIPÓTESIS GENERAL 
 

La naturaleza jurídica del contrato de arbitraje según 

la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia 

corresponde a la teoría contractual. 

 

 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

HIPÓTESIS ESPECÍFICOS 

 

 

A. ¿Cuáles son las teorías que explican la 

naturaleza jurídica del contrato de arbitraje? 

 

 

A. Analizar cuáles son las teorías que explican la 

naturaleza jurídica del contrato de arbitraje. 

 

A. Las teorías que explican la naturaleza jurídica del 

contrato de arbitraje son la contractual y la procesal. 

 

B. ¿Cuál es la teoría que explica mejor la 

naturaleza jurídica del contrato de arbitraje? 

 

 

B. Identificar cuál es la teoría que explica mejor la 

naturaleza jurídica del contrato de arbitraje. 

 

B. La teoría que explica mejor la naturaleza jurídica 

del contrato de arbitraje es la contractual. 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 
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